
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 34.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio 
de Saltillo, Coahuila, para autorizar un contrato de comodato, con el fin de ceder el uso de 
un inmueble con una superficie de 571.089 m2, ubicado en el Fraccionamiento “Lomas 
del Refugio”, a favor de la Asociación Civil denominada “Justicia por México”, el cual se 
desincorporó mediante Decreto número 472, publicado en el Periódico Oficial de fecha 4 
de marzo de 2008. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de esta operación, es destinar el bien inmueble para la 
construcción de un salón de usos múltiples, en beneficio de los integrantes de dicha 
asociación, en caso, que se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo hecho 
automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al 
Municipio. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila, por conducto 
de su Presidente Municipal o de su Representante legal acreditado, deberán formalizar la 
operación que se autoriza y proceder a la firma correspondiente del contrato de 
comodato. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se 
autoriza, al término de la LVIII Legislatura del Congreso del Estado (2009-2011), 
quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva 
autorización legislativa para proceder a enajenación del citado inmueble. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila, a primero de abril del año dos mil nueve. 
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